RES. 747/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002643, Ent. N° 6712/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la intervención que se cometiera y la reiteración que sobrevino luego de la misma, respecto de la Licitación Pública Nº 22/2011, convocada para la contratación de los servicio de limpieza urbana en los Municipios de Pando, Joaquín Suárez, Barros Blancos, Empalme Olmos y Toledo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente N° 12/05919 de fecha 08.11.12, el Ejecutivo Departamental adjudicó la Licitación a la firma PARTRY S.A. hasta el 31.12.16.  Este Tribunal, en Sesión de fecha 19.12.12 cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto mensual de $6:004.847 IVA incluido, previo control de la imputación para los Ejercicios 2012, 2014, 2015 y 2016 a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) que el Contador Delegado, en actuación de fecha 01.06.17, observó el gasto y el pago de facturas impagas del Ejercicio 2016, correspondiente al Programa 107 Renglón 278, año 2016, por un monto de $13:631.656,08, por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que mediante Resolución Nº 17/03921, la Admi​nis​tración actuante reiteró el gasto, invocando el Artículo 114 del T.O.C.A.F. y señalando en síntesis que el servicio es esencial para la salud e higiene pública de la población, por lo que no puede afectarse;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que no se invocan argumentos en la Resolución de reiteración, que enerven la observación formulada por el Contador Delegado (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener y ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 01.06.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
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